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A Hari Pía Jannurzali de Velásquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL -ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES  — SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

COSMEFIN C. LTDA. QUE HACEN LOS 

SEÑORES XAVIER FRANCISCO LEON DE 

LA TORRE VILLEGAS Y CAMILO 

ENRIQUE LEON DE LA TORRE VILLEGAS 

A FAVOR DE LA SEÑORA LILIANA 

  

GRACE MALDONADO VACA .=-="=—"===---- 

CUANTIA: USD$9.800,00. == “=== =- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve de 

Mayo del dos mil seis, ante mi, ABOGADA EUFEMIA 

ARACELI COELLO MOREIRA, NOTARIA SUPLENTE DECIMA DEL 

CANTÓN, comparecen a la celebración del presente 

contrato el señor XAVIER FRANCISCO LEON DE LA TORRE 

VILLEGAS y señora KERLY WONG CRESPO, quienes declaran 

ser ecuatorianos, casados, médico y ejecutiva en uu 

crdens; el señor CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE 

VILLEGAS quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

  

   
   

   
   
   

   

mayor de edad, ejecutivos, y la señora LILIANA GRACE 

MALDONADO VACA quien declara ser ecuatoriana, viuda 

mayor de edad, ingeniera. Los comparecientes Son 

mayor de edad, domiciliados en el cantón Asuayaquil, 

rt
 

2 E capaces para obligarse y contra quienes de 

conocer doy fe; Bien instruido sobre el objeto” y 

resultado de la presenté Escritura pública, en la que. 

interviene como ya queda indicado, kara su



    

   

    

  

otorgamiento me presenta la siguiente manuta. SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autoricar, er 21 registro de 

escrituras públicas que está a su cargo, una por la 

cual conste la cesión de las participaciones sociales 

de la COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escrituta los señores doctor XAVIER FRANCISCO 

LEON DE LA TORRE VILLEGAS y KERLY WONG CRESPO y el 

señor CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE VILLEGAS por 

sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. Por 
  

escritura Pública que autorizó la Notaria Vigésima 

Quinta del cantón Quito, el tres de Febrero de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registrn 

Mercantil del cantón Quito el veintiséis de marzo de 

mil novecientos ochenta y slete, se constituyó, con 

domicilio en Quito, la compañía INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL  COSMEFIN C. LTDA. B. Posteriormente 

mediante Escritura Pública otorgada el dieciocho de 

Febrero de mil novecientos ochenta y ocho ante el 

nótario Vigésimo Quinto del cantón Quito, la compañía 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C. LTDA. Efectuó el 

cambio de su domicilio principal de la ciudad de 

Quito a la ciudad de Guayaquil y reformó el estatuto 

Social, acto societario que fue legalizado en el 

Registro Mercantil de Guayaquil con fecha ncho de 

Junio de mil hovecientos ochenta y nueve. C. Mediante 

Escritura Pública otorgada ante »l Notario Décimo 
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Maa Tía Tanmotl de Vebúzyuez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL-ECUADOR 
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cuarto de Guayaquil, abogado Ernesto Tang 
   

  

estatuto Social, acto que se legalizo en eABegis 

  

mercantil de Guayaquil con fecha velintislete de marzo” 

de m1 novecientos noventa Y dos. D. Mediante 

Escritura Pública otorgada el doce de diciembre del 

dos mil ante el doctor Alberto Bobadilla Bodero, 

Notario Cuarto del cantón Guayaquil, la compañia 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C. LTDA. Aumentó =u 

capital social Y reformó su Estatuto Social, 

legalizando este acto el once de bilio del dos mil 

uno en el Registro Mercantil de Guayaquil. E. 

Mediante Escritura Fublica otoraada el  veznte de 

diciembre del dos mil cinco ante el doctor Marcos N. 

Díaz Casquete, Notario Vigésima Primera del cantón 

Guayaquil, la compañia INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

COSMEFIN  C. LTDA. Refarmo el estatuto social, 

legalizando este acto el ocho de Febrero del dos mil 

seis en el Registro Mercantil de Guayaquil. F. Los 

señores doctor XAVIER FRANCISCO LEON DE LA TORRE 

VILLEGAS y CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE VILLEGAS 
   

   
    

     

  

son propietarios de cuatrocientas noven 

participaciones sociales, cada uno de ellos. 

participaciones sociales tienen un valor de 

diez dolares de los Estados Unidos América Cada 

“tuna de ellas. G. La Junta Geneval Extraordinaria 

Universal de Socios de la nombrada compañia, en su 

sesión celebrada el dia diecinueve de Mayo del das



  

aid seis resolvio aceptar de finita NNánite da Ceston 

de noveclentar ochenta parFicipalloJursS su 33les 

propiedad de los señoter docto: XAVIER FRANCISCO LEON 

DE LA TORRE VILLEGAS y +el <enor CAMILO ENRIQUE LEOM 

DE LA TORRE VILLEGAS a favoto ode la celnmra 1naeniera 

LILIANA GRACE MALDONADO VACA. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Sentados tales 

antecedentes, los señores  dactor XAVIER FRANCISCO 

LEON DE LA TORRE VILLEGAS y KERLY WONG CRESPO y el 

“señor CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE VILLEGAS ceden 

y transfieren a favor de la señora ¿ingeniera LILIANA 

GRACE MALDONADO VACA novecientas ochenta 

participaciones sociales de la compañía INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL COSMEFIN C. LTDA., con un valor nominal de 

diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, CUARTA: ACEPTACIÓN DE CESIÓN.- Por su 
  

parte la señora ingeniera LILIANA GRACE MALDONADO 

VACA acepta la cesión y transferencia de novecientas 

ochenta participaciones sociales de la compañía 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C. LTDA., que por 

este acto hacen a su favor los señores doctor XAVIER 

FRANCISCO LÉON DE LA TORRE VILLEGAS y KERLY WONG 

CRESPO y el señor CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE 

VILLEGAS. Agregue usted señora Notaría las “Jemás 

cláusulas de estilo. Firma! DITTOR — SANTIAGO E. 

VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ. Registro ocho mil ochenta y 

cinco. Colegio de Abogados del Guayas, HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Se 

    

  

  

          
 



  

COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C. LTDA. CELEBRADA EL 

DÍA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SEIS.- ” 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil 

seis, a las 9h00, en la Av. Domingo Comín S/N y 3. Boloña, se reúnen los socios 

DR. XAVIER FRANCISCO LEON DE LA TORRE VILLEGAS propietario de 

cuatrocientas noventa participaciones sociales; CAMILO ENRIQUE LEON DE LA 

TORRE VILLEGAS, propietario de cuatrocientas noventa participaciones sociales; y 

la señora ING. GRACE MALDONADO VACA, propietaria de mil veinte 

participaciones sociales.- La COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

COSMEFIN C. LTDA. cuenta con un capital suscrito y totalmente pagado de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNDIOS DE AMÉRCIA, dividido en dos mil 

participaciones de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de 

América. Estando presentes todos los socios de la Compañía, que representan la 

totalidad del capital suscrito de la misma deciden constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día: PUNTO UNICO: Cesión de participaciones sociales por 

parte de los señores XAVIER FRANCISCO LEON DE LA TORRE VILLEGAS y 

CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE VILLEGAS a favor de la señora ING. 

GRACE MALDONADO VACA. Estando conformes con el punto a tratar, prosigue 

la reunión la cual es presidida por el señor DR. XAVIER FRANCISCO LEON DE LA 

TORRE VILLEGAS, en calidad de Presidente de la Junta, y actúa como Secretaria 

de la misma la señora ING. GRACE MALDONADO VACA.- El Presidertte, antes de 

declarar instalada la sesión, dispone que por Secretaría, se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Hecho lo 

cual, la Secretaria informa que se encuentran presentes todos los socios qu 

Fepresentan la totalidad del capital pagado de la compañía, y que bien pu 

llevarse a efecto la presente Junta. El Presidente declara instalada la sesió 

a consideración de los asistentes el único punto del orden del día. To 

el señor DR. XAVIER FRANCISCO LEON DE LA TORRE LEGAS, quien 

manifiesta a la sala que desea ceder la totalidad de sus gdatrocientas noventa 

participaciones sociales a la señora ING. GRACE MALDONADO VACA y propone 

su aprobación. Así mismo solicita la palabra el señor CAMILO ENRIQUE LEON DE 

LA TORRE VILLEGAS quien manifiesta a la sala que desea ceder la totalidad de 

la palabra 

  

  

   

  

      

 



        

  

sus cuatrocientas noventa participaciones sociales a la señora ING. GRACE 

MALDONADO VACA y propone su aprobación. Luego de cortas deliberaciones, la 

Junta por unanimidad de votos resuelve: Aprobar la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales de los señores XAVIER FRANCISCO LEON DE LA TORRE 

VILLEGAS y CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE VILLEGAS a favor de la 

señora ING. GRACE MALDONADO VACA. Por lo cual la totalidad de las 

participaciones sociales de la Compañia esto es dos mil participaciones sociales 

quedan cedidas a favor de la señora ING. GRACE MALDONADO VACA. Debiendo 

otorgarse, para los efectos correspondientes, la correspondiente Escritura Pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, Reinstalada la sesión, la Secretaria procede a dar 

lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, quines en señal de 

conformidad proceden a firmar el acta. Con lo cual termina la presente sesión a las 

10h00.- 

Razón: Certifico que esta Acta es igual al contenido que su original a la me remito 

en caso necesario. 
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"Maria Pía Janmzzelli de Velázquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

  

   

  

agrega al registro de la presente E Pp 

= 
los documentos de Ley. Yo, la Motaria doy Af Ss 

» AID 
después de haber leido en alta y clara voz toda 

escritura al  compareciente, éste la  aorueba yota” 

suscribe conmigo. La Notaria en unidad de acto. 

      a A 

Dr. XAVIE FRANCISCO LEON DE LA TORRE VILLEGAS 

  

Sr. CAMILO a UE LEON DE LA' TORRE VILLEGAS 

Cc.$ 09085” AR 
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Paria Pia Tannazzelle de Velázguez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

DOTA IGUAL A TU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

CUTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL COSMEFIN C. Ltda.. QUE HACEN LOS SEÑORES 

“XAVIER FRANCISCO LEÓN DE LA TORRE VILLEGAS Y CAMILO 

ENRIQUE LEÓN DE LA TORRE VILLEGAS A FAVOR DE LA SEÑORA 

LILIANA GRACE MALDONADO VACA. QUía SELLO Y PIRMO EN LA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 41.178 
FECHA DE REPERTORIO: 29/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:03 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil seis, 
queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 
escritura publica, mediante la cual el Sr. XAVIER FRANCISCO LEON 
DE LA TORRE VILLEGAS con la autorización de su cónyuge Sra. 
Kerly Wong Crespo, cede y transfiere (490) cuatrocientas noventa 

participaciones, a favor de la Sra. LILIANA GRACE MALDONADO 
VACA; y, el Sr. CAMILO ENRIQUE LEON DE LA TORRE 
VILLEGAS, cede y transfiere (490) cuatrocientas noventa 

participaciones, a favor de la Sra. LILIANA GRACE MALDONADO 
VACA, de diez dólares cada una, que poseen dentro del capital social de 
la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C. LTDA., 
de fojas 112.164 a 112.173, Registro Mercantil número 20.555.- 2.- Se 
tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 14.547, 19.068 y 93.254 
del Registro Industrial de 1.989, 2.001 y 2.004 en su orden, al margen de 

las inscripciones respectivas.- 

  

ORDEN: 41178 
LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE: Fabi Castillo 
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